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No se publica los dómiogos ni día» festivnt 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Adlvartenc i—1 .* Los seáoret Alcaldes y Secretarios municipales están obix^adoi a disponer que se fije un eiemplar de 
mé& mímaro de este' BOLETÍN OFICIAL en el%itio de costumbre, tan'pronto co^o-se reciba, hasta la fijación del ejemplar sifuient». 

2.a Los Secretario» q^niciDales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para SU encnad«rnaci¿n anual 
5.' Las inserciones reglamentarías en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 
¡Pr^CÍfflB»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de éada número, y 50 o«i«<»«a 

«ásalas par c*d& ejemplar más. Recarfo del 25 por 100 si no aboban el importe anaal dentro del primer semestre. 
bi octas rocinales, Jax^ados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ¿ 30 p*s*( 

«féflnral*». can pago "ad«lantado. . -x' . ' ' 
SÍ Rc -jtentes saterípeiones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 '20 pesatas trimastrale», eon paye «dalantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.-—al Jtugados municipales, nsa peseta línea. 
b1. Los demás, i,50 pesetas línea. ; , _ ' - '!v '. 

iiliiiiisWéB proTiiicíal 

DeleéaciÉ de HaiíeMa de la 
pronneía de Ledn 

AdmiDisíraclén de Rentas PúUlicis 

TRANSPORTES 
Por la presente Circular se invita a 

aquellos eontribuyentes jjtfeTlffecta-
dos por el impuesto de transportes, 
puedan acogerse a tributar en régi
men de concierto, a presentar la 

-oportuna solicitud, advirtiéndoles 
que la O. M. de 9 de A b r i l de 1941 
limita la facultad de aceptar este ré
gimen a las Empresas siguientes: 

Los propietariós de vehículos au
tomóviles que no excedan de nuev^^por la Jefatura provincial de Obras 
asientos, los de alquiler o taxímetros 
y los denominados de g:an turismo 
con o sin taxímetro que h^gan'via-
jes fuera de las poblaciones; los que 
transporten viajeros y efectos o via
jeros solamente en el interior de las 
poblaciones desde cualquier .punto 
de éstas a las estaciones de ferroca
rril o tranvías interurbanos; los de-
^minados de mercados, ferias, fies-
las y remerías; los propietarios de 

solo vehículo automóvil destina
do al transporte dé mercancías con 
^ a c i d a d de carga inferior a cua

tro toneladas que no tengan el ca
rácter de agencias de transportes las 
empresas de tranvías, trolebuses y 
autobuses, cuando el precio del re
corrido en toda la línea para el par
tícipe empresa no exceda de 1,25 pe
setas. 

El plazo para la presentación de 
las solicitudes de estos conciertos 
será de quince días a partir ' d ^ Ü 
publicación de esta Circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
prensa local. . > ^ 

Los datos que han de consignarse 
en dichas solicitudes son los si-
geientes; 

En impuesto de viajeros.— Kiló
meteos de recorrido, número de via
jes, capacidad del Coche, precio 
por asiento y kjíómetro auto riza do 

Públicas. Este extremo se acreditará 
documentalmente ante d Negociado. 

En transporte de mercancías —ki 
lómetros a recorrer, precio por kiló
metro y tonelada y capacidad de 
carga del vehículo. 

Estos datos serán siempre revisa 
bles por la Inspección y de resultar 
inexactos, se aumentará, su precio 
en relación"'a la importancia del 
error o de la ocultación, sin perjui
cio de la responsabilidad en que in
curra la empresa que se concierta y 
de pasar las declaraciones al Jurado 

especial dé Valoración creado por 
Decreto de 18 de Diciembre de 1940 
para que por el mismo se fijen las 
bases sobre las que ha de liquidarse 
él concierto. 

Éstos conciertos se celebrarán por 
todo el año y si la cuota résultanl 
no^excede de quinientas pesetas se 
ingresará ésta en un solo plazo. Sie 
fuese superior a dicha cantidad Se 
ingresará por semestres. 

Se recuerda a los Sres, Transpor
tistas que la Circular núm. 15 de la 
Dirección General de Usos y Consu
mos determina que, la Administra
ción rechazará aquellas solicitúdes 
cuyas tílises ,po respondan a un mí
nimo de necesidades déla empresa. 

Transcurrido el plazo para la pre
sentación de solicitudes se entenderá 
renuncian al beneficíb de concierto 
aquellos que no la hayan solicitado 
y a ios cuales se les liquidará el im
puesto mediante recibo especial.^ 

Cuantas dudas tengan los trans-
portistas afectados por esta Circular, 
les serán aclaradas por el Negociado 
respectivo de la Administración de 
Rentas. 

León, 22 de Enero de 1946.—El 
Delegado de Haeiendá, José A. Díaz. 
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a-ô s Cu 0 

V % »> ta a ¡a 
3 ^ ^ C Q ^ 

es 

O 
03 

a 
T3 O 

1 1 

. -a . • m • 
• Vi • 
• es " 

¡TJ «J, 5^ 

2 sá a |^ a ̂  a 
c¡j U 4) 4) S -
) T3 13 £2o 

o 
o 

' es 
eS 

O 

es « 

.CQ « Í ' C 1 ^ 2 2 ' « « S Q 

cs^.'2|ss. .a|g|g 
a m 

•JS Iffl — t— OOOO 
| ^ t — T-« gS| 

^̂ i* 1̂ oo oo oo OO OOOO oooo 

a E 
^ © ^ a 2 : a 
— t^0 - ' O es 

f a : | | § 5 ^ - | 

eS 

si 
Is 
en 
eS 
CS 

a 
Q 

> 
«3.2 

e« 
-3-T3 eS 

i? 2 
cS eú 

U 
u . 
O es aj o 

'O LÍ • t-í n3 • t_j • o • o "TD ,X3 13 

es cseSeScdeSflSeSoicsassS 

eS 
ta 
.2 
"u 
a 
s 
a 
es 
N 
V 
> 

T3 

eS 

9í 
C1 

o. 
o 

CD 
cr. 
o 
13 
a 
> t í 
eS 

4) 

O) 

0) 

>>: 
eo 
eS 
a 

—« V 
» 1 

-t-i ai 
a 2 
V Si 

c« 
13 

a -2 

d -2 
eS . 0 

3 '-» 
S « eS w 
<u .2 
CO 

tí 
O (O 

^ tí , 
d 'C v2 

<u 
Tí 
O 
-4-* 
tí 

c 
es 
w qj 
3 ^ a 
o-
tí 

I 
-a 

3 O* CQ 

^ 3 5 

p< 

Idministraiiliii manicipai 
Ayuntamiento de 

Laguna de Negrillos 
Hallándose vacante la plaza de 

Auxiliar Adminisirativo de e s t e 
Ayuntamiento, por traslado a otro 
destino del que la venía desempe
ñando, y dotada con el sueldo anual 
de tres mil pesetas, pagaderas por 
trimestres vencidos, se anuncia al 
público su provisión con carácter 
interino. — 

Las instancias solicitando dicho 
cargo, habrán de presentarse en esta 
Alcaldía en el plazo de quince días, 
contados a partir del día siguiente al 
en que aparezca este anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de ía provin
cia, acompañadas de los documen
tos que justifiquen haber observado 
buena conducta, carecer de antece
dentes penales y acreditar su adhe
sión al Movimiento Nacional. 

De conformidad a lo establecido 
en la Orden de 30 de Octubre de 1939, 
se establecen como méritos prefe
rentes para su adjudicación, los si
guientes: 1.° Caballeros Mutilados 
aptos para su desempeño. 2 . ° Oficia
les provisionales o de complemento* 
3.° Excombatientes. 4 - Excautivos. 
5.° Familiares de las víctimas de la 
guerra. Sexto. Turno libre para los 
aspirantes que no estén comprendi
dos en los casos anteriores. 

Los aspirantes, para ser admiti
dos a este concurso, habrán de tener 
más de 18 años de edad y no exce
der de 35, extremos que se acredita-
ráp con la , certificación de naci
miento. E l aspirante que resulte ele
gido, deberá tomar posesión de la 
plaza dentro de ios quince días si
guientes a su adjudicación. 

Laguna de Negrillos, 14 de Enero 
de 1946—El Alcalde. Ovidio Gon
zález. 178 

MfflínísíracióB de losticia 
Requisitoria 

Trasgalio Herrera (Eduardo), de 
55 años, hijo de Vicente y Concep
ción, natural de Suances (San
tander) y domiciliado últimante en 
Madrio, calle de Joaquín García Mo' 
rato, 34, hoy en ignorado paradero* 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de León en término de diez 
días, a fin de notificarle auto de pro
cesamiento dictada en sumario nú
mero 17 de 1945 por estafa y ser in
dagado y constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento que de no verificar' 
lo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar. 

Dado'en León a 12 de Enero de 
1946.—Agustín B. Puente,-El Secre
tario judicial, Valentín Fernández. 
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